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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1518 Extracto de la Orden de 13 de marzo de 2019 de la Consejera 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, por la que se convocan 
subvenciones a entidades del tercer sector de acción social, para la 
formación del voluntariado social en la Región de Murcia.

BDNS (Identif.): 443888

“De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades privadas 
sin ánimo de lucro, que tengan su domicilio social, o bien una delegación 
permanente, en la Región de Murcia y desarrollen programas y/o proyectos de 
voluntariado social dentro del ámbito territorial de la misma.

Segundo. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es convocar subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, para 
la formación del voluntariado social en la Región de Murcia.

2. La finalidad de las subvenciones que se convocan es la financiación de 
proyectos de voluntariado social enmarcados dentro del ámbito competencial 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, para la formación del 
voluntariado en la Región de Murcia.

Tercero. Bases reguladoras.

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Orden de 5 de enero 
de 2010 de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de 
servicios sociales, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
y supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por cualquier otra 
disposición norma del ordenamiento jurídico que resulte de aplicación.

Asimismo, se regirá a lo establecido en la Ley 5/2004, de 22 de octubre, 
del voluntariado de la Región de Murcia, la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
Voluntariado, así como en el Decreto nº 107/2009, de 8 de mayo, por el que se 
regula la inscripción, cancelación y acceso al Registro General de Entidades de 
Voluntariado de la Región de Murcia.
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Cuarto. Cuantía.

1. Estas subvenciones se concederán con cargo a la consignación establecida 
en la partida presupuestaria 18.02.00.313J.481.12 “Voluntariado Social”, número 
de proyecto 46135 “A ESFL. Actuaciones para la promoción del voluntariado”, 
por un importe máximo de 150.000,00 euros, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma para el año 2019, distribuyéndose en función de la 
naturaleza de los proyectos propuestos para su concesión.

2. Las subvenciones que se otorguen serán concedidas hasta el límite 
de la consignación presupuestaria definitiva existente, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos legales establecidos en la legislación aplicable, en las 
bases reguladoras y de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y 
objetividad.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

En virtud de la base 3.ª de la Orden de 5 de enero de 2010, así como 
en aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el plazo, forma y lugar de 
presentación de las solicitudes se realizará de la siguiente manera:

1. Solicitud. Las entidades susceptibles de ser beneficiarias de estas 
subvenciones están obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con 
las administraciones públicas en aplicación del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. A estos efectos, todos los trámites que deban cumplimentarse durante 
este procedimiento deberán ser realizados accediendo a la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(https://sede.carm.es), utilizando el formulario de solicitud correspondiente a 
esta convocatoria (anexo I).

2. Plazo de presentación.- El plazo de presentación será de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia (BORM)» del correspondiente extracto de la convocatoria.

3. Forma y lugar de presentación de las solicitudes.- La presentación de 
la solicitud, que deberá ir firmada electrónicamente por el representante legal 
de la entidad previa su cumplimentación, se realizará en la sede electrónica de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
(https://sede.carm.es), a través del código de procedimiento 2689 y el código de 
destino A14013882.

Cada entidad presentará una solicitud (según el anexo I), referida a un 
proyecto, el cual podrá contener varias acciones formativas.

En caso de que una entidad presentase más de una solicitud, solo se tendrá 
en cuenta la presentada en primer lugar.

Toda la documentación se presentará en formato Zip. Cuando el tamaño del 
archivo Zip excediera del permitido por la aplicación informática, se realizará otra 
solicitud telemática, indicando expresamente el n.º de registro electrónico de la 
primera solicitud.

El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia 
autenticada de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número 
de entrada en el registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos 
que, en su caso, se acompañen.
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Sexto. Otros datos.

1. Será condición indispensable para acceder a la condición de beneficiario 
de estas subvenciones que la valoración total de la solicitud  presentada por la 
entidad alcance la puntuación mínima de 20 puntos de un total de 50, tras la 
aplicación de los criterios objetivos de valoración, establecidos en el artículo 12 
de esta convocatoria.

2. Las subvenciones que se otorguen para su ejecución podrán atender total 
o parcialmente el importe solicitado en función del crédito disponible y del orden 
de prelación resultante tras la aplicación de los criterios de valoración.

3. El presupuesto total del proyecto presentado no superará los 20.000,00 €, 
(incluida la cofinanciación, si la hubiera).Quedarán excluidos de esta convocatoria 
aquellos proyectos cuyo presupuesto supere esa cantidad.

4. La duración de los proyectos presentados no podrá superar los 12 meses.

5. El periodo de ejecución de los proyectos comprenderá desde el 1 de enero 
de 2020 al 31 de diciembre de 2020.

6. El pago de la subvención se efectuará en un único plazo tras su concesión 
mediante transferencia bancaria, a cuyo efecto la entidad habrá de tener 
reconocida, previamente, una cuenta bancaria ante la Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades.

7. Los beneficiarios de estas subvenciones están obligados a presentar 
la justificación de las mismas ante la Dirección General de Familia y Políticas 
Sociales en el plazo de tres meses, a contar desde la finalización del periodo de 
ejecución del proyecto subvencionado, todo ello sin perjuicio de la ampliación del 
plazo de justificación que pudiera concederse.

Murcia, 13 de marzo de 2019.—La Consejera de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, Violante Tomás Olivares.
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